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ARTíCULO 18

i\FricULO 19

'Por la República del ParagUf:lY,

RAUL SAPENA PASTOR
Ministro de Rela.ciones Exteriores.

ORDEN de 26 de septiembre de 1974 por la que
se desarrolla el Decreto 986/1974, de 5 de abril.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Por -el Estado Español,

UCINIO DE LA FUENTE
Y DE LA FUENTE

Ministro de Trabajo.
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En uso de la autorización concedida en la disposición final
segunda del Decrefo 986/1974, de "5 de abril, pOi' el que se reor
ganiza el Ministerio de ia Gobernación, y con objeto de 'pro~

ceder a la delimitoción de funciones' de los Órganos con nivel
orgánico de Subdirección General y de Servicio, a que se re
fiere el citado Decreto, y a la determinación de las unidades
de nivel Sección que habrán de integrar la estructura interna
de lo;> mismos,
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Los Instrumentos de Ra.!íficución fueron canjeados en Madrid
el dfa 24 de iuiío de 19'1-1.

El Coavenio entró en vigor elIde "eptimnbre de j974.
Lo- que se hace público pala ronoclmlontó general.

Madrid, 24 de ~ep{iembre de 1971.-~EI Secretario gellera!
Técnico, EnriqlJ(' Thllnas de Cnnanza.

El lJresenie CDnveni'.J SE'l'á ratifica'do y los lnstrumpntos de
Ratíf]cQción serán C8:r u'.dos Bl1 .v1adrid tan prOIl~O (.<.Wl() sea
posible.

Entrará en \'i_'>,"nr el df? [wimero de] segundo mes; si':m:c :11' a
aquel en- ei c¡¡,:d los ¡r·':dTllmentos de Ratificación hayan sido
canje2..dús.

ARTICULO 17

Para la. aplicacióndlll presente Convenio, las Autoridades y
los Org8nismos encargad~s de su ejecución se p~'€starán sus
buenos oficios y actuarán como· si se tratase de la aplicación
de su propia legislación.

TITULO IV

OiSl3o',;idones transitMias y fl.n:ales

1. El presente CO]1vpn;.o CompJpment<H'io modifiCA, en 10 (¡He
hubiere lugar, las disposiciol1es del Convenio de 25 de' junio
de 1959 y tendra. su misma d11Clc'órL

2. A su expiración sus disposiciones seguiran aplicándose en
orden a lo:; derechos a prestadonf's adqui.tidos hasta el momen
to de su vigondá'; seguirán aplicándose asimismo a las expec
tativas de' derecho adquiridas 1185ta el momento d-e. su expira
ción. Las Autoridades competentes de ambas Partes Contralnn
tes establecerán, de mutuo acuerdo, el procedimiento para la
conservación de lqs derechos en curso de adquisiCión.

Hecho en La. Asunción el 2 de mayo (el' m'io 1972, en dos
ejemplares en ltm.gua espar101a. hadendo "e igualmente amhus
textos.

En España: El Tnstituto Nacional de Pre'Vlsión o el que desig- .
ne la Autoridad competente;

En el :Paraguay: El Instituto de Previsión: Social.

1. Las Autoridades competentes resol\'erán de común acuer
do las diferencias que puedan surgir en la aplicación del. pre
sente Convenio.

2. Si la diferencia no pudiera ser '!"esuelta en el pla;w de
seis meses, u partir del comienzo de las negociaciones,sf'rá 50

-metida a una. Comisión Arbitral, cuya comp(l~ición y procedi
mknto de actuación serán determinatios por Acuerdo €litre las
Partes Contratantes, Sus dpcisiones serán o~)jjgatorias y de!ini
Uvas.
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---, Prestacione~ familiares

Las Autoridades cc.mpetentcs convendrán ~.<::Lerdos adminis
trativos para la aplicación: deL presente CCillveni0, así corno los
sistemas, de reembolso en los casos a c;ue el mismo se refiere
y los formularios necesarios para su aplicación.-

Se informarán también sobre las medidos adoptadas para la
aplicación del Convenio y sobre 'las modificaciones de las dis~
posiciones legales que afecten ,ál mismo.

Quedan designadas. como Oficinas de enlace paTa facilitar la
aplicación del presente Convenio:

Si para apreciar el grado de incapacidad en caso de acci
dente - de trabajo" o enfermedad profesiona.l, ia legislación de
uno de los Estados Contrutantes prevé que sean tomados. en
consideración los accidentes de trabajo o las enfermedades pro
fesionaJes anteriores, 10 se-rán igualmente los accidentes de
trabajo y las enfermedades profesionales ocurridos con ªnterio
ridad al amparo de las disposiciones legales del otro Estado,
como si se húbieran producido al ámparo de las disposiciones
lo'gales del primer Estado Contratante.

Accidentf:S de trabajo' y enfermedades profesionales

AFninJLo 13

CAPITULO 3

ARTicuLO 14

CAPITULO -4

ARTicULO 12

Los periodos_ de seguro o períodos asimilados cumplidos por'
los trab!1jadotes en un rtgímen de Segurida.d Social no incluido
en el presente Convenio, pero que se hayan tenido en cuenta
por un ré,[imen al que el preEente Convenio sea aplicable, serán
consídCt,:ados como perfedos de seguro óperíodos asimilados, ti,

efectds de su cómputo, para la totalizaci6o<

AR'Ikul.O 15

1. Las p'restaciones familiares a las que los trabajadores pue
da.n tener derecho [erán deterniinadas do acuerdo con la legis
lación aplicable en el territorio del lugar de trabaio, teniendo
en cuenta,. en su caso, la totalización de periQ{~os ,cumplidos en
los dos países.

2. Si por un mismo ben.efjciario so pudiera invocar derecho
a prestaciones familiareseri virtud de las legisladones de las
dos Partes Contratantes, se reconocerán únicamente las pre2ta
ciones debidas en virtud de la -legishción del lugrn detrab~jo
del cabeza de familia.

3, Las prestaciones familiares 'iarán ab,;ti<idas por el Orga·
nismo competente directamen te. a la persona El cuyo cargo es
tán los beneficiari9s.

Disposiciones diversa':

en España o en el Paraguay, para la apertura. del derecho y
para el cálculo ,de las ¡gestaciones de vejez.y supervivencia,
siempre que por el Estado Espaüol o por la República del Pa
raguay se hayan 9onvenido normas similares con estos terceros
países,

TITULO 1lI

1, El trabajador que, de acuerdo con las di.sposicíones lega
les de un Estado Cóntratante,y que como consec"uencia de un
accidente de trabajo, o de Ulla enfermedad profesional tenga
derecho a prestadones sanitarias, conservará dicho derecho
cuando se traslade al territorio de ~a otra Purte Contratante.

2. Cuando un trabajador asegurado de acuerdo con las dis
posiciones 'legales de una Palte Contratante sufra en el territo
rio de la otra Parte un accidente de trabajo o una enfermedad
profesional, o necesite prestaciones sanitarí&1i a causa de dichos
liesgos, aunque sean anteridres, percibirá, cuando lo solicite,
las. prestaciones sanitarias de acuerdo con la legislación de la

-segunda Parte. ..
3. - En los casos anteriores, las prestaciones sanitaria.s se

conceden\n con cargo a 'los Organismos competentes y de
acuerdo con las disposiciones, legales aplicabJ!~s por los Orga
nismosque hayan de concederlas. El Organismo competente
réembolsará los 'gastos ocasionados. al Organismo que haya fa
cilitado las presw.ciones. La forma de reembolso --será fijada en
un Acuerdo administrativo.

AnrrcuLO 16

•
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Este Ministerio, previa la aprobación de la Prc!Oídencin del
Gobiemo, ha tenido a bién disponer:

1.1.1.
1.1.2.

El Gabinete de Organización y Métodos.
El Gabinet.e de Formación de Personal.

1.3. Baio lB dependencia directa del Vicesecretario general
técnico existirú la Sección de Asunlos Generales.

Dependerán funcionalmente del Servicio de Información y
Relaciones Públicas todos los órganos de información, rela
ciones pl1blicas, iniciativas y reclamaciones y de Jramitación
do peticiones que cxist<m en los' Servicios centnües y periféricos
del Departamento

Orgánicamente, integrarán t1l Servido de Información y
Relaciones Públicas:

1.2. El Servicio de Información y Relaciones Públicas tendrá
las sigllientes funciones:. .

al Coordinar e impulsar la acción de todas las unidades
informativa~, y de relaciones públicas, del Departamento, apro
bando los programas de actuaCÍón de Jas misID$ts y las bases
para la realización de campañas de difusión sobre sus acti~

vidarles y velando por el cumplünient.o de las directr1ce.s que
se dieten sohre la materia.

bl Proponer a las unidades de Documentacián y Publica~

dones del Departcimento"la adquis1{;ión y publicación de folletos, ,
artículos o boletines concernientes a actividades informativas
y de rela.ciones públicas.

el Fomentar los contact.os del Ministerio de la Gobernación
con los restantes Departamentos e intensificar las relaciones
-de sus servidos con los administrados.

2. Subdirección General de E:::tudio::: y Documentación.

La Subdirección Goneral de Estudios y Documentación ten
drá la sigui{~nle pstructura interna y funciones;

2,1. El ServiCio de Estudios tendrú a su cargo la realiza
ción pe trabajos de investigación y .de estudios de carileter
g2neral, mediante Ja cor.sulta y el analisis de la legislacióI\,
juúsprudencia y doctrina cientitlca, nacionales y extranjeras,
con objeto de propOl"CÍonar información y elemento'" de juicio
para la elahoración de las bases de la política general del

'Departamento, así cOmo para la prep3racióJ;1 de programas de
actuación y anteproyectos de Leyes sobre las dLstintas compe-'
tendas del Ministerio, cúando su 'reducción se encomiende a
la Secretaria GenéraI Técnica.

2.2. El Servicio de Document.ación y Publicaciones centra
lízará la selección y adquisición de toda clase de documen
tadó'.'} y material bibliográfico," coordinará la elaboración y
pubilcación de estadísticas, des1'IrroHará él proceso de edición
de las publicaciones de la Secretaria Generál Técnica. y ela
borará direetricés para· el funcionamiento y coordinación dé
los distintos Centros de Docum2ntación, Bibliotecas, Unidades
de E".tadisticay Si'"jrvicios de Publicaciones existentes en el
Departamento. •

Inlegra1"{¡.n el Servic!(¡ de Documentación y Publicaciunes:

La Sección de Documentación y Estadistica.
La Sección de Publicaciones,
La Biblioteca y Archivo Generales.'

La Sección de lnlonnación Administra.tiva.
La Sección de Relaciones Públicas.

2.2, l.
2,2.2.
2.2.3.

1 2.1.
1.2.2.

D;H11ra de! Centro do Proceso de Dniús 'X~ in1cgrará h1 S8(:
cwn de Al1álisis y Programación.

Al S",rvícío Central de,.RecUl"SOS le con'espunde la tram1tá
ci6n y propuesla de resolución de los recurA"" inL'rl)uestos
Cuntra resoluciones o acuerdos dictados por cua!.luier órgano
del Minís'erio. Actuará directament.e cuando .se trate de re
cur:~os cuya resolución ven~a attibuída al Minist.ro o al Sut)
secretario o cuando Be trate de recursos de reposición, previos
ni contcndoso-admínistratívo, deducidos contra acuerdos adop
tfHlos por los Directores Generales .en virtud de~las facultades
i.l'[',nsi'eridas por la desc'oncentrac!ón que llevaron u cabo ~l

Decreto 1667/1960, de 7 de septiembre, y el 1U26/H!61, de 23 de
diciembre En los demás ca,sos, la, actuación del Servicio ,Cen
(Tal de R-ecursos tendrá lugar a través de sus unidades delega
das, carácter que ostentan todas aquellas que, encuadradas en
las diferentes Direcciones Generales' y cualquiera que sea su
denomínación, tramitan y proponen la .resolución de los recur
sos que a los respectivos Centros directivos corresponda decidir.

para el cumplimier'lto de su función, el Servícío se arLícula
en scís Secciones

;j. SecreLctr'ia de ,la Junta de Retribucicnes del lJ?fJortamento.

'1. Centr.o de Proceso de Dato.~.

En el ·58110 de la Junta de Hetdhucioncs nel Dcp"Arlamenlo
{'x;sti(á la S8cGión Económica.

Servicio Central de Ji,ecur.':;Os.

6. Oirect>:nnellte dependicnies del. SubseCi"etario utarán tam
hkn int.egradas en la Subsecretaría, con nivel orgánico de
S, cción:

La Ondalia Mayor del Departamento se integrará por las
Secciones siguientes:

2.1. Sección de Asul1tos Generales y Régimen Interior
22. Sección de Presupuestos y Contabilidad.
2.;-L Sección de Edificios y Contratas. .
2A, Sección de Tasa~.

2.5. HabiJ.¡tadón GeneraL

O{icialia ,Mayor.

le Inspección General de Serviciu.'! y de Personal.

¡ntegrarán la Inspección General de Ser\! ¡dos y de Personal:

Ll. La Inspección de Servicios.
'.2 La Sección de Administración de Personal.
1.3. La Sección de Seguridad y Acción Social.

Articulo L'" SUBSEC,RETARíA,"

6.1-,-, E! Gabinete de Cifra.
6.2. La Secretaria-Adminüjrración de la Junta Rectora de los

Patronatos de Viviendas y del Patron;;tto de C8.SClS para Funcio
narios del Iviinisterio de la Gobcrnació:1.

7. l.as funGionés atribuidas expresanwnje a la Junta de
Jefes del Mini.sterio' seran asumid~~s PUl' la Junta c.:e Dirección
y Coordinación de Personal e InsDccción, a que se refiere el
apartq~o L~ del al'ticulo sE'~undo del Decr'úlo \)56/19:74, de 5 de
ahnl, y, en su consocuenCla, la cJtada Junta de D¡~'eccíón y
Cüordínación de Personn:l- e Inspección realIzará sus funciones,
en materias de promol;:ión del personal, 'regimen in~8,'ior de
los Servicios, disciplina de ]05 t'unciol1¡nios y dc'crminadón y
vigilancia de horarios de trabajo.

Art.2.'" SECHETARíA GENEl-tAL TÉCNICA

1. Vicesecretaría General Técnica..

La estructura int.erna .y las funcion~~'~ de la ViccsccrctDria
Gencnü Técnica serán las siguientes;

1.1. . El Servicio de Racionalizaci.cn Adrnin;f,trativa y For
mación de Personal tendrá como misión la m"j"ora permanente
de la estructura orgánica del Ministerio y la simpUficación
de los procedimientos y métodos de tni1;ajo, asi como',t)a pro·
gramación, organización y realización de actividades de for
mación y de perfeccionamiento del persqnal del Departamento.

Integrarán el Servicio de RacIonalización Administrativa y,
Formación-de Personal, e.on nivel Oi'gánko de Sección;

2.3. Sin perjuicio de las-demás relaciones orgánicas estable
cidas por la legislación vigente, estará adscrita al Servido de
Documentación y Publicaciones la Delegación del Instituto Na
cionül de Estadistica en el Ministerio de la Gobernación.

::¡. Subrlirecóól1 General de ln./'onnes y Coordinación.

La estructura interna y las 'funciones de> la Subdirección Ge
neral de InformAS y Coordin",óón senia hiS siguientes;

:u. Al S,erviciü de Informas y Dictámenes le corresponde
eb,borar informes sobre 11;)8 Proyectos de disposiciones gene
les y Anteproyeetus de Ley remitidos pul' otros Departamentos
ministeria1cs a ef(,etos de lo dispuesto en el artículo 131 de
la Lev de Procedimiento Administrativo, asi como los que las
dist.in·tas Direcciones Generales del -Ministe,'io sometan al trá
mi!e preceptívo que establece el artículo 130,de la citada Ley.
Igualmente preparará los informes del Ministerio en relación
con las Proposiciones dé Ley y enmiendas de los Proyectos o
Proposiciones de Ley sobre los que haya de pronunciarse el
Gobierno en cumpHmientó de lo prevenido en el Reglamento
de las Corres Espal1olas.

El Servicio de lriformes y Dictámenes ejercerá las fun
ciones 'enumeradas on el párrafo antci.'ior a través de la::
siguicntep unidades, que tendrán nivel orgánico de Sección:



2. Subdirección General de R(gimen Provincial y ,Uw1Ícipal.

Art :\." DlREt:CJÓN GENf'HM DE -'-MJNJSTHAcrON Loc.~L.

La Subdirección Cer12iTI de Personal.
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Régimen de Bienes de las Entida-

Enajenación de Bienes de Jps En-

Organización.
MÍf!mbros de las Corporaciones Lo~

Servicios de las Corporaciones Lo-

Hé.:;imun Juridico de las Corporacio-

Tercera:

Primen.l;

Segund.a:

2.1. Al Servicio de Organización y Régimen Juddico se le
atribuye la realización do Jas tareas necesarias 'para el ejercicio
de las competencias de. la Dirücción General en materia de
constitución y extinción dl;~ ent.es locales, corrip03idón. de las
Corporaciones y régimen jurídico de las mismas. EMe Servicio
se estructura en las sigulcntes Secciones:-

6. La Junta de Coordinación Estadistica tendrá a 5\.l cargo
la reunión de la información necesaria para la eJat.-orac1ón del·
Plan General de Estadistica del Depft.r taxr.entü;la coordinación
general de los diversos servicios cid :tv1inlsiedo COi11.i.:<'i,ente en
la materia y la cooperación con el Instituto ~\Tfi,C;é>:19.: de· Eq·
tadística en las tareas que le 53i1!:i encom0IHlftdas. La JL:ntfl
estará presidida por el Secretario general técnico e integrada
por el Subdirector genE.raJ de EsLtd.i0S y Documentación, que
actuara de Vicepres.ide:nte, 1:;5 'reprc&entantes de las Direcciones
Generales y Organisn!os A¡dúnomos del Departamento, el De
legado del lustituto Nüci0l';~I de Estadística en el Ministerio, el
Jefe de la Asesoría ECI.;J\ómica y el Jefe del Centro de Proceso
de Datos. Desenlpr::·f,ará la S(;cretaría el Jefe dé l.a Sección de
Documeñtación y Es[;¡;¡dLsticH.

7. Los miembros de las Comisiones a que se refiere el pre
sente artícu 10 tcndran derecho, de conformidad con el articuto
2;:¡ del ReglarDento" de Dieta:,; y Viáticos dgf los FunCionarios
PúbJit:Os, a la percepción de asistencias, siempre que se celehren
las reuniones fuera de su lugnr de trabajo o en horas no in~

c1uidas en su horario haljituul.

La estructura y funcio:18S de la Subdirección Genera! de
Personal ser~tn las siguientes,

1.1. Al Servicio de Cuerpos Naciomtles de Administración
Local le corri3sponde la realización de las tareas necesarias para
el ejercicio de las competencias de la Dirección Ceneral de
Ad'minístracióh Local en ndación con los Cuerpos Nacionales
de Secretarios de Administm'ción Local, rnterv~ntores y Depo
sitarios de Fondos y Directores de Bandas de Música Civiles.
Est.e Ser....ido Se estructura en las siguientes Secciones:

1.1.1. Sección de Secretarios de Administracióli Local.
1.1.2. SecCión de lnterventbres y Depositarios de Fondos y

Direct.ores de Bandas de Música CivHes.
1.1.3. Sección- de Coordina~ón y Asuntos Generales .

1.2. Al Servicio de Funcionaríos no integrados en Cuerpos
Nacionales se le atribuye )a realización de las funciones ne
cesarias pa.ra el ejercicio d,~ las competencias de la Dirección
General de Administración Local en relación con el personal
de las Corporaciones Locales nó integrad\> en Cuerpos Naciona~

les. Este Servicio S2 esh'uctlln:l en las siguientes Secciones:

1.2.1. Sección de FlmC!Onar;os de Carrera.
1.2.2. SecCión de Personal luboral y Contratado.
J .2.3. Registro de Personal y Asuntos Generales.

1.:3. Las funcjones que Ja le~islación vigente atribuye al Jefe
de la extinguida Sección Primera de la Dirección General de
Administración Local quedan atribuida:s al Subdirector general
de Personal.

2.1.1. Sección Primera:
2.1.2. Sección Segundo:

cales.
2.1.3. Sección Tcrcent

w~s Locales,

2.2. Servicio de Bienes y Secv¡cios' Locales. Le corresponden
las tareas necesmias pam el ejereício d,?- las competencias de la
Dirección General sobre enajenHción, gravamen y administra
cíón de bienés de las En Edades l~ales; sobre organización y
regulación de servicios lecales y sobre municipalizaciones· y
provinciaJii?ciones, Este Ser'viclp se estructura err las siguientes
Secc~ones:

2.2.1. Sección
tidadesLocales.

2.2.2. Sección
des Locales ..

2.2.3. Seccíón
cales .
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4.L2. La Comisión de Informátíca estani integrada por Jos
siguientes miemhros:

Presidente: El Secretario general técnico.
,Presidente Delegado: El Vicesecretario general técnico.
Vocales: pos representantes de la Subsecretaría (Oficialía

Mayor e Inspección GeneraD y uno de cada Centro directivo
del ·Departamento, del Instituto de Estudios de Administración
Local· y de la Caja Postal de Ahorros.'

Asimismo formará' parte de la misma como Vocal el Jefe
del Centro de ¡Proceso de Datos del Ministerio de la Gober
nación.

Secretario-Asesor: Un funcionario de la Secretaria General
Técnica especialmente cualificado por sus conocimientos de
Informática, .. que será désignádo· por el titular de la misma.

4~I.3. Corresponde ,a la Secretaría General Técnica des
arrollar, a. través de la Secretaria de la Comisión, que actUara
como órgano de apoyo permanente y de. ejecución de sus
acuerdos, promover, realizar o participar en los análisis de
procesos mecanizabIes, a efectos de aplicación' de sistemas
electrónicos, de proceso y transmisión de datos en el Depar
támento, de acuerdo con los C~ntros directivos u Organismos
afectados.

4.1.4. Para el ejercicio de sus funciones. la .comisión podrá,
recaba!' de los dis~intos órganos del Ministerio cuantos dat.os
o inf~rmes aonsidere necesarios.

4.1.1~. A la Comisión de Informática corresponden, en rela·
ción con todos los Centros directivos, Organismos y Servicios
del Ministerio, la;¡; funciones siguientes:

al Estudiar y elaborar los planes generales du aplícación
de sistemas electrónicos para el tratamiento de la información.

b) Proponer las medidas oportunas para coordinar la uti
lización de los equipos de· proceso de datos.

e) C1lrsar con su informe, -a la Comisión Intermi:nisterial
de Informática, los proyectos de adquisición de los equipos y
máquinas antes mencionados, así como también 10$ de altera
ción o ampliación de los ya instalados o contratados y los
pliegos de cláu.sulas. admfnistrativ~B y prescripciones técnicas
_ua hayan de regir en los 'correspondientes contratos.

d) Colaborar en la formaCión del psrs,onal especiallzado
.que demanden las necesid~pes del Servicio.

el Actuar como órgano de enlace del Departamento con
la Comisión Interrriinisterial y el Servicio Central de Infor~

mática.

5. La Junta de Documentación y Publicaciones tendni como
función la dirección y coordinación de todas las bibliotecas,
servicios de documentación y archivos existentes en el Minis
terio y la centralización de. IE{s publicaciones del mismo, de
acuerdo con las: disposiciones vigentes..Bajo la presidencia del
Secretario generaJ. técnico, la Junta astará integrada por el
Subdirector general de Estudios y Documentación, que actuará
de Vicepresidente, y los·'Jefes o funcionarios responsables de las
unidades ·correspondierites de documentación y publicaciones de
las distintas Direcciones Generales del Departamento. La Se
cretaria permanente y ejecutiva de la Junta (Jstará integrada
en el Servicio de Docum:e~tación, y Publi<>:aciones.

4,,1. La Comisión Té(;ntea de J.\.kcanización Administrativa
del Departamento se denominará en lo sut:esivo Comisión de
lnformática del Ministerio de la Goben:.aciÓn

•

4. Orgo/tos colegiados_

3.1.1. El Gabinete de Informes.
3.1.2. El Gabinete de Disposiciones Generales.

3.2. El Servicio de Coordinación realizará las actividades
que correspondan o se encomienden a la Secr~taria General
Técnica de preparación, gestión y propuesta de" decisión, en
su caso. de los asuntos en que el Míni.,stmio de la Gobernación
haya de mantener comunicación a través de la Presidencia,
del Gobierno o directamente con las Cortes Espa110his y otros
Altos Organismos y con ptros Departamentos ministeriales, y
la tramitación, informe b .propuesta de decisión de los' asuntos
relacionad,as con los órga,nos colegiados vin.cuJados a la Se~

cretaría General Técnica o de los que forme parte el titular
de" la misma. ,

El Servicio de Coordínación desarrolla;-ú las fundones enun
ciadas a través de:

3.2.1. La Sección de Rel::l~ioar:s con Oegal1w; Exteriores
3.2.2. "La Sección de Oé¿;anos Co]!'giados.
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Arl 4." DIRECCIÓN GENFR.~L DE A::-;¡STE,\;Cf\ --SOCl,\!.

3_ Subdirección General de Planes Provinciales.

Tiene la estructura y funciones que se dOSel"ilJen ;-¡ con
tinuación:

:L2. Dependiendo directamente del Subdirectur gcn8ral de
Planes Provinciales están las :;eccimles siguientes,

:1.2.1. l,fi Secretaria.
:12.2. La Sección de NonmdizacílJn e lnl"orme'>
:\.2.:3. La Sección de Contabilidad y Estnriística

'),1. 1.ü Seco,¡x¡¡'ia Ceneral que tiene a su cargo las 8ctivida
(L~'j relilCion<1CÜIS con la ndministn-tción df.; personal que preste
S(:!'ViL:;O en el Instituto. Como órgano de apoyo administrativo
tcndra (Jf1cuHl\:ndadCl ;8 custodia y archivo' de la documentaciun
y f~1 desempeiio de la Sccre-tarin de la Junta de Programación.
Se csl.nlctura f'n 1¡-1,; siguientes S2cciones:

3 'suhdirecc!ón Genf.rtll del Instituto Nocional de Así.~

iCHcia Sociul.

::,1.1. Lu SecGÍón de lllspecciun de Ser'vicio y Person¡-tl. Es
h\ran Cldscril(l'; a esta Sección cU!-lLn¡ Jnspe;:ton~<.; de Senicios
con niv,~! dl; Jetes de Soccion.

:.i 12. Et Gabinete de Informes.
:L [.::. La Se,:;ción de Estudios y Programación
'l.lA. La Sección de Asunl'os Generales.

Tcndn{ <1 ciU carp;o la gest.ión de los Servicios e InstitucioJles
dependientes del lnstituto Nacional de Asistencia Social; fa
ejecución de Jos programas de inversión o de cualquier otra
naturaleza asignados al Instituto o que le sean ,expresamente
encomendarlos por la Dirección General; coordinar las activi
(Llries del Organismo en sus Servicios centrales y periférico!'; y
las relaciones con otros Organismos y Entidades.

Los órg,11los integntdos en la Subdirección Genera.l y las
funciones dI"' los mismos serán:El Gabinete de Estudios.

La Seccíón de Daños Catastróficos.
La, Sección de Programación de Inversiones
La Sección de Acciones de \tevalorización del Te]Ti-

La Sección de EvaJu.ación de Resultados.

~U.l.

3.1.2.
;}.l.:L
:U-4.

tor':o.
:U.5.

:U. Servicio de Estudios y Planificación. Tiene por misión
didgir y unificar tas tareas dirigidas al estudio del más ade
cundo planteamiento de la actuación general del sistema de
Pla nes Provinciales, con vistas a la óptima utilización de los
medios financieros con que se cuenta. En este Servicio se in
tegran las siguientes Secciones:

Secretaría General.

2 Subdirección General de Asistencia Social.

2.4.1. La Sección de Fundaciones.
~,'U~. La Sección de Asistencia PrivA.du.

La :., ..xc:ón de Pi'OSLlPLlI'-stoS

La Spcción de C.:mtabilldad
La ordenación de pagos.
La Sección de Construcci'jl1cs.
La SccciÓln de Tri.UlspoJ"i,es
tH Sección de Adquisicionns y SUI¡¡inistros.

:L21.
:L2.2

J. JI I.a
lo ~~ L¡-j

:J :l.:l La
:1 La

Ll

:J.2.>1

:124
:1.2,;)

:J,~ü.

:1.2. La Administración Económica que desél!ToJla todas las
funciones n:fcrentes a ia gestión de la actividad económico
administrativa. financiera y patrimonial del Instituto; las ac'
tiv!dmlcg refecentes H contabílidad y controJ de ingresos y
gastos; la elaboración de Jos proyectos de Presupuestos Ge
nendeo-. dd Organismo y la tramitación de lo relat.ivo a or
denación y ojecución de gastos, habilitación. pagaduria y reali
zHción y control dol inventario genemL Quedanl integr~da por
jas siguientes Seccione~:

:,,:.j La Gercncji;l de lnsUtuciones !end¡'ú H su cargo" la Ol'ien~

tación, gestión y control de las InstHuciones asistencialos de~

pendientes dt~l llht.ituto; eJ esLudio y propuesta d~ las medidas
necesarias peira el ped'eccionRlTIítmto de la labor asistanc1al y Jd
¡;cst.ión de las <o\yudus individuales y de cmergencía que el
Ins1.iwto He\;e a cabo al margen de los centros o estabJecímien
ios asis1encütlcs Contará con las siguient.es Secciones:

Shxion de Asistencia a la Infancia y Juventud
Sección de Asistencia a Adultos y Ancianos,
Sección de Actuaciones Asistenciales
Sección de Promoción Fducal.ív8
;';vcciÓn de ,S0r'v:cios Co!nplrmpntario~

junLH d( Prognulwciún 'J 8fldnL j!lJl misión la prepa
racJOn y eJHbnntción de todos los progL.1ma.., de actjvidades o
üwersión del 1. N. A. S. !.t fin de someterlos 11 la decísíún r181
Directo)' gT'lwr¡-,J. EshH~t iniegrnda, bajo la prf";idenciadel Di
recto)' genRL.d G persona en. quien ((elegue, por el Subdirector
generaL SeCrddl"lo generat. Administrador económico y Gerente
de lnsi,r,uciollC-j pudiendo, adem¡'ts. convocarse con voz, pero
sin voto, a los Jefes d" las unidades administrativas, Directores
de Delegación y de los Contras asistenciales y cualquier otra
persona qlW P(W :>1.1 preparación y conocimientos se estlme con
vonienLc en atención a las materias y asuntos que haYHn do
trata rse.

4.2_ Junb de Cont.ratación. Bajo la presidencia del Director
genera'] o pen¡cna en quien delegue, se constit.uirii la Junta de
Contraiación., que de acuerdo con el adiculc ;J9::I dp-l HegJamenl-o
General dn COfJt,-atación del Estado, se desdobJadl en los siguien
t.es órganos ullE:gü'dos:

al ,Mesa de ConLratotciótl, para Uevar ti cabo las adjudicacio
nes en que sea -preceptivu su constitución.

vi .Junta de Compra;;, para la adjudicación d¡~ los contratos
de s'.linjnisiros que son propios de su competencia.

1,1. Junt,¡ dE' Administración Especial (/e Centros de Ense
1lan'.o::a. Asumirá i'ls funci()il.es de la Junta de Prm!'l.üdón Educa
tivl-l, de ClCm't'on con la normativa que Je sen aplicablc. Las fun~

La S, cc:,'m de lnvcn,;ioncs.
La S('ct:~ón de Administración y Cestión

::' 1.1.
2 l.2.

2.:1.[ La Sección de Progl"amaS de Bienestar Social.
2.3,2. La Sección de Trabajo Socia.l.
2.3. l. La Sección de Subvenciones.

Su estructura y funciones serán Jas qUf' SI' espc!cincan a
continuQclón:

2.1. Servido de Promoción y Gestión de Ins(.ituciones Asis
tenci'lle,';L T121'-:0 (:omo cometido la realización del Programa de'~

Inversiones directas para la creación de Centros; la realización
de las f'.lnciones a.dministmtivo-·p-conómicas referentes a los Es~

j,ableciJní8i1~OS ;:fe Asistencia Pública dependientes de la Direc
ción Genaral, asi como la orientación. promoción y control de
'la a::;·ivicc\d St ,istcncial desarrollada en jos mismo:>. lntegranül
c;te ?erv;clO:

2:l El Servicio de Bienestnr Social UUli; a su cargo el des
fllfO!!O de los Programas encomendados púe eL Gobierno a la
:':-:mr.;sión Interministerial Pro Bienestar infantil y Social
(Clg¡S); las funciones de coordinación de actividades desarrolIa
,:hs en el sector asistencial en concurrencia con otros Organismos
y Entidades, y la comunicación con los Servicios provirlciales
de carácter asistencial dependientes de Jos Gobi.ernos Civiles.
Comprende este Servicio:·

22. El Serviri':o de Presh-ldones .t:c:,)nómicw; tiCfW <el su cargo
l¡j ejecución de los Planes y Programas del rondo Nacional de
Asistencia Social y el cumpJjmiento de otros fines atribuidos a
dicho Fondo y que le sean encomendados, así como la "jecución
de los Programas de lnversioO(~s del Plan de Desarrol]o en ma·
teria de subvenciones a Entidades de asistencia social Cons
ti! uJ'erl este Servício·

2.'2.1.. La Sección de AyucJ¡ts df'J Fondo Nacional de Asisteri
cía Social.

2.2.2. La Sección de Gestión del Fondo N"l(:iünal de Aciís
tE"llcia Social.

L.4. El Servicio de Fundaciones y Asistencia Privada tiene
encomendadas las funciones necesarias para el ejercicio del
pl"otectorado de! Gobierno sobre .las Fundaciones de Benel'icen
cia particular y Asociaciones benéficas; la inspección y control
j1.lridico, económico y de gestión de las mismas, y la eJi'lbr¡ra
ción y actualización periódica de un catálogo de su;:; bieilLs
e instalacIones y un estado de sus necesidades Se inclu\'en en
este Servicio: .

Las Secciones de la Secretaría General serán· Iw': siguienles:

1.1. La Sección de Régimen Interior y Asuntos C8ncrales
!.2: La Sección de Asuntos EC~lOómlcus.
l.::; El Gabinet.e de Est.udio".
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6 Insp'2ccüjn General de Telecomunicación.

Para el cumpJlmiento de ¡'lS misiones que tiene atribuidas,
actuarán a las órdene~-; del lnspector general:

4.2. El Servicio de Instalaciones y Ms.ntenimiento tendrá co- .
mo cOHldjdo garantizar la conservación material y funcional de
las rcde~, equipos e instalaciones.

Este Servicio comprende las Secciones siguientes:

4.2.1. La Sección de Control de Funcionamiento.
-4.2.2. La Sección de Materiales y Reparaciones.

4.3. Bajo la depE'ildencia. dire¡;ta del Sub4irector general se
integran también en la Subdirecci5n General de Servicios Téc~

nicr.s de Telecomunicación las siguientes SecCiones:

•

La Sección d~ Asuntos Generales y Coordinación.
La Sección éle Laborntorio.
La Sección de Comunicaciones Oficiales.

4.3.1.
4.3.2.
4.3.3.

6.1. <El Subinspector general de Telecomunkación, que dcs
empei'Jará la segunda jefatura de la lnspección General, susti~

tuy(,ndo al titular en los casos de ausenCia o enfermedad, co
ordinará J,,5 actividades de los rnspectores centrales de Servicios
:Y cjercer;~. la jefatura del p"rsonal.

6.1.1. Los Inspectores clmtl'a!es de los Servicios de Telecomu
nicación a los que corrw:-;ponde la fiscalización de las Jef"duras
prOViJKiotles y de los dmnús centn;s y unidades de leleu'n1unl·
cadón, proponiendo IRS n~e~lidas adecuadas para perfeccionar
la ejecución de los servicios e informar los estudios de uect
ción, modificación o supresién de oficinas, así como las dota
ciones de efectivos do Pc¡~,;onal y de medios materiales.

6.1.2. Los Inspectores provindales de Telecomunicación que,
bajo la dependencia orgánica de los Jefes provinciales de Tele
comunicación y la funciomtl de] Inspector general, colaboraran
con la Inspección en la físca lizaóón do los serviciqs de oficinas
dependientes.

6.2. El Subinspector general Técnico de Telecomunicación,
que t.endrá a su cargo las funciones inspectoras en lo referente
a instalaciones técnicas, montajes, mantenimiento y 'conserva
ción de las redes.

6.2.1. Los Inspectores centrales Técnicos de Telecomunicación,
a los que corresponde la ejecución de las tareas fiscalizadoras,
llevando a cabo ].as visitas de inspección que disponga el Jnspec~

tor general de Telecomunicación o proponga. la Subdirección de
Servicios Tócnicos.

6.3. El Secretario de la Inspección General de Telecomuni
cación, que bajo la dependencia directa del Inspector general.
tramitará los asuntos de carácter general, coordinando bajo las
directrices de éste las distintas actuaciones de la unidad: man
tendrá acttmlizados los ficheros del personal .y reunirá y orde
nará los informes de la Inspección; ejerciendo el mando directo
del personal adscrito a las tareas administrativas de la inspec
ción.

5. Inspección..Cenera4 de Correos.

Para el ejercicio de' las funciones que tiene atribuidas la Ins
pección General de Correos depenéerán del Inspector genera!:

S.1. El Subinspector genera! de Gorreoo, que desempeeñará la
segunda jefatura de la Ir.speccj6n Gene·al. susWOI.lyendo a aquel
en casos de a.usencia o enfermedad. CC'ordillal'á las diversas ac
t:.lacioncs de la unidad y asuniírá la jefatura de pt"r"-,Júti de la
I n!'!pección.

5.2. Los Inspectores centmles de Servicios de Correos, a Jos
que corresponde la -fis,:aHz~d6n de las Jefaturas provinciales y
d9 10$ dAmás centros y u'¡lü!~\(ks de correos, proponiendo las me
didas adecl},Y!as para la. IT:.(,'jor prestación de los servides, así
como los esJ:lldios o expedientes de creación o supTcsión de ofi
dn% y las ne'c~sidades de é~tc:s, tanto de efectivos de pt'rl'onal
como de m'_'cUt1S maler-ialcs. .

5.3. El Secretario de la Jnc;peccjón General que, bajo la de~

pendencia directa del Inspector genel'al tramitará los asuntos
de carácter general coorcl.in'1ndo, bajo las directrices de aquél,
l3,s distintas actuaciones de la unidad; manteniendo actualiza.dos
los correspondientes ficheros de pe:'s(lnal y recopilando y orde
nando los informes de las distintas unidades de la Inspeccíón, a
cuyo efecto ejercerá el mundo di redo del personal adscrito a las

: tareas administrativas de la Inspección.
5.4. Ls.s Inspectores provinciales de Correos que, bajo la de

pendencia orgánica de los Jef~s provinciales y fun-ciona! del
Inspector general, colaboraran en la fiscaliz.ación de las Esta
fetas y Oficinas Rurales.

:J Subdirección General de Telecomunicación.

La estnl¡;t.ura interna y funciones de la Subr1irección Ceneral
de Correos serán las que se describen a cmltin'.]¿,eión:

2.1. Al Servicio re Ordenación del Tráfico Postal correspon
de el ejercicio de las funciones necesarias de planificación de
las distintas oficinas' de correos y de estudIo y propuesta de la
nonnativa necesaria para la regulación de los servidos postales,
así como las actividades relacionadas con las emisiones de los
signos de franqueo y con la filatelia.

Este Servicio estara integrado por las siguientes Secciones:

2.1.1. La Sección de Planificación.
2.1.2. La Sección de Legislación.
2.1.3 La Sección de Filatelía, Museo y Cart.ografía.

2.2. Al Servicio de Explotación del Trafico Postal le corres
ponderá todo lo relacionado con la ejecución de los Servicios
que presta el Correo español, atendiendo a la admisión, trans
porte y distribución de los objetos de correspondencia, en las
distintas modalidades de realización y a las incidencias que se
produzcan.

Este Serv)cio se compondra de las siguienfes Secciones:

2.2.1. La Seccien de Transportes.
2.2.2. La Sección de Régimen Postal Interior.
2.2.3. La Sec.ción de Régimen Postal Internacional.

Art. 5. 0 OIRECCION GENERAL DE CORREo,<; y TELECOMUNICACIÓN.

2. SuodirecciónGeneral de Correos.

ciones merumenl"p burocl'aticas inherentes a la Sccre!.aría de esta
Junta serán desarrolladas por la Sección de Promoción Educa·
tiva.

Su estructura inte.rna y fUJ)ciones serán]",s siguientes:

3.1. Corresponde al Servicio de Ordenación del Tráfico Te
legráfico ]a realización de estudios y propuestas relativ-as a la
planificación, organización y reglamentación de-los servicios te·
legráficos, así como las· propuqstas de modifícacíón de preceptos
legales y rcglamcnta,im; vig.entes en materia de telecomunica
ción.

Este Servicio estará constituido pOI' do,~ Snccion:.:s

3.1.1. La Secció::l de Planificación y Legi:~Jadon

3.1.2. La Sección (le Régimen Interna:cional.

3.2. El Servicio dE' Explotación 'del Tráfico Telegráfico estará
encargado de las funciones de propuesta, ejecución y control
de la explotación de los servicios telegráficos y de las relaciones
con entes privados y usuarios en las materias relacionadas con
toles servicios,

Este S3yvicio estara integrado por dos Secciones:

3.2.1. La Sección de Tráfico y Regimen de Oficinas.
3.2.2. L.a Sección de Comprobación y Concesión.

3.3. Bajo la directa dependencia del Subdirector general se
integrará asimismo en la Subdirección General de Telecomuni
cación la Sección de Telex.

4. Subdirección General Ve Servicios Técnicos de Telecomu~
nicación.

Su estructura interna y für'ciones serún,

4.1. Al Servicio de Estudios, Proyectos y Obras, correspon
de la planificación de los sistem,% de comunicación y transmi
sión, el estudio y aplicación de nuevos slstemfl-'" la confeCción
de proyectos y la dirección y sUPf;lrvitión de 1m obms.
, El Servicio de Estudios, Proyectos y Obras estara integrado
por dos Secciones: •

·Ll.1. La Sección de Conmutación.
4.1.2. La Sección de Transmisión.

L Bajo la dependencia inmediata del Director general y del
Secretario general actuarán las siguientes unidsdes, con nivel
orgánico de Sección;

1,1. La Secretaría Oficial de Correos.
1.2. La Secretarja Oficial de Telecomunicación.
1.3. La Sección de Información y Relaciones Públicas. Esta

Sección dependerá funciom\lmente del Servicio de Información
y Relaciones Públicas ~:e la Secretaria General Técnica del De
partamento.

1.4. La Oficialía Mayor.
1.5. La Sección de Recursos, funcionalmente dependiente del

Servido Ce~tral de Recursos del Minjstedo.
1.6. El Centro dé "Proceso de Datos.
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7, Su.bdirección. General de Administración Económica, 2. Subdirección General de Población.

La estructura interna y funciones de la Subdirección General
de Admini.stración Economica seran las siguientes:

7. L El Servicio de Explotación del Giro Postal y Telegráfico
realizará las actividades de organización, coordinación y conta
bilídad, control de los servicios del giro postal y telegráfico,
proponiendo la revisión de sus tarifas cuando proceda y la
emisión de normas para el perfeccionamiento de los servicios
existentes o para la implantación de nuevas Ü'lOdalidades de los
mismos.

Este Servido estará formado por las siguientes unidades:

7.2. El Servicio de Programación e Inversiones, redactará y
propondrá los planes generales de inversiones; reaHzará los es
tudios y propuestas de reformas que afecten a la organización y
métodos de trabajo de la Dirección General, ~tendiendo funda
mentalmente a su coste y rendimiento; hará. los análisis necesa
rios de normalización y unificación del platerial, y ejecutará la
políticO\. de adquisición, almacenamiento y distribución de ma
teriales.

El Servicio de Programación e Inversiones estará integrado
por las siguientes Secciones:

7.2.1, La Sección de Planificación y Estudios Económicos,
7.2.2. La Sección de Arquitectura,
7.2.3. La Sección de Ingeniería Industria1.
1.2.'1. La Sección de Edificios y Locales de Correos y Tele

comunicaCÍón.
7.2 ..5, La Sección de Adquisiciones y Material de cf¡rrE'os.
7.2.6. La Sección de Adquisiciones y Material de Telecomu

nicacion.

7.1.1.
7.L2.

La Sección de Giro Postal.
La Sección de Giro Telegráfico.

La Subdirección General de Población quedará integrada por
las unidades cuya 'denonünacíón y funciones se expresan a con
tinuación:

2.1. Corresponde til Servicio de Población analizar los es
tudios y planificación realizados por otros Organismos especia'"

,lizados sobre problemas de la población para emitir imonnes
y formular propuestas que orienten la adopción de decisiones
operativas dentro de la competencia de la Dirección General.
Comprende las siguientes Secciones;

2.1.1. L:t Sección de Estudios de Población.
2.1.2. La Sección de Protección de la Población.

2.2. Con dependencia directa del Subdirector, integrarán asi
mismo la Subdirección General de Población las siguientes Sec
ciones:

2,2.1. La Set;ciun de Sa.neamiento y Seguridad de la Pobla
CÍon.

2,2.2. La Sección de lndustdas y Actividades Clasificadas.

;1 Secretaria Genera!

La Secretaria General queda integrada por las siguientes
uni.dades;

3.1. El Servicio de Recursos, al que corresponde la tramita
CÍón de expedientes y la propuest.a de resolución en los recursos
que se interpongan contra acuerdos de los Gobernadores Civiles
en materias de ]a competencia de la Dirección General. El Ser
vicio de Recursos estará integrado por dos Secciones.

3.2. La Sección de Régimen Interior.
:l.:-;. La Sección de Asuntos Generales.

P.rl. 6.° DIRECCIÓN GF.NERAL DE P01.inc.~ kn:H10R.

1. Subdírección General de Politica Interior.

7.:3. Directamente del Subdirector general de Administración
Económica, dependct'H la Sección de Finanzas y ContabiUdad de
Correos y T~I(Jcomunicac:ión,

B Subdírección General de Personal.

La estructura bterna y funciones de la Subdirección Gene
ra: de rc;i~jca Inturiar seran las siguiente:-;;

1.1. COITe<:'P{)n·'1e al Servicio de Asuntos Políticos la doclJ
me~tlldún, informe y tramitación de los de este carácter rela
c~c:Hl.dos con la política general y con las actividades de los
Gobiernos Civiles. Lo integrarán:

Sección de Coordinación y Asuntos Generales.
Sección de Legislación y Dispo:>iciones Generales.

La Sección de Recursos.
La Secretaria de la Junta Técnico"AdminisÜ·ativa.
El Gabinete de Información, Prensa y Relacíones PÚ-

12.1.
1.2.2.

1.1.1.
1.1.2.
1.1.3.

bUcas.

1.2. Oep{!ndlenI8s dd Servicio de Coordinación y Régimen
JUl'idico de Ja Secrel-aria General funcionarán las siguientes
Secciones:

Ar!. 7." Du'U,:CUON CENERAL DE SA'<JlDAD

Ls. Secretaria General. para el cumplimiento de las funciones
atribuidas a la misma por, el apartado 1.1 del articulo noveno
del Dccwto 936/1974, de 5 de abril, estará integrada por las si
guientú'; unidades:

1.1. Dependientes directamente del Director general y del
Secretario general, con nivel orgánico de Sección:

1. 8ecrclC1J"iQ General.

:~. S¡¡lx/ireccíon Generol de Servicios.

La Subdireccion General de Servjcios', para el cumplimiento
de las funcione>; atribuidas por el apartado 1.2. del artículo no
veno del Dei::reto nl:le/1971, de 5 de abríl, tendrá la siguiente or~

ganizEción:

2.1. Dependicn'us dil>cct.amer.te del Subdircdor general [Ull-

Clonarun las siguientes unidades:

2.1.1. La Sección de Patrimonio y Hégimen interior.
2.1.2. La Sección de Arquitectura.

2.2. El Servido de Administración Económica y Presupues·
turia, que dcsempel1urá las funciones de administración presu
puestaria y económica que afecte a órganos, centros, servicios
o establecimientos dependientes de la Dirección General de Sa~

nidad y de la Administmciún Institucional de la Sanidad Na,
cional, estará integrado por las siguientes unidades:

2.2.1. La Sección de Tesorería y de Control de Gestión ECQ~

nómica.
2.2.2. La Sección de Presupuestos y Contabilídad.
2.2.3. La Sección de Contratación.
2.2.4. La Sección de Régimen Económico de Personal.

2.3. El Servicio de Personal de la Dirección General de Sa
nidad, que tendrá a su cargo la gestión y administración del
personal al servicio del Centro din'ct·'vo, y del que dependeran
las siguientes unidades:

2.;}.1. La Sección de Programación y Control de Efectivos.

La Sección de Gobernación ProvinciaL
La Sección de Política General.

1.1.1.
l.l.~'

! .2. El Servicio de Asociaciones tendrá a su cargo la gestión
de los asuntos' relacionados con el ejercicio del derecho de aso
ciación en los aspectos objeto de la competencia del Departa
monto. Queda integrado por las Secciones siguientes:

1.2.1. La Sección de Autorizaciones.
1.2.2. La Sección de Actividades.

1.3. El Servicio de Información estará integrado por dos Sec
ciones y tendrá a su ca.rgo la obtención, tratamiento y elabora
ción de documentación de interés para la Dirección G~neral en
orden a facilitar el ejercicio de las competencias que le están
atribuidas.

Dependerán de la Subdifúcción Gennal de Persona] do Co
rreos y Telecomunicación, con las flillCiO]ws que se especifican,
la~ ~'iguientes unidodo3-;

8.1. El Servicio de Personal de Correos, que tendni a su
cargo cuanto se refIere a la <a'im¡n~-¡,1.ración del personal inte
grado en los servicios de con'er,,,. Zstará integrado en éste Ser
vicio la Sección de Administra::~ónde Personal de Correos.

8.2. El Servicio de Personal' de Telecomunicación, al que ca
lT8~ponde el ejercicio de las fUliciones relativas a régimen ad
m:nistnl.tivo del personal de telecomunicación,

E~;!,~."á integNüa en esie ServiLla la Sección de Administración
de ~'d6'Jnal de TelecümFnicacién<

8 Bajo la depenú0ucia dj,_·.;cta del Subdirector ge(~cn\l dt'
["-:-r .i:,úl fur'l.cionarán las sigu¡'~ntes Secciones;

0''1.1. La Sección de SegurT'dad y Acción SOciEl!.
¡; 3,2, La S~cclón de I-tégii1i_ej~ Dbc.iriiüa-rio .
.; :3..3. La Sección de R.etribuc:iones.
/.. ::;.~. La Inspección Médica.
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3. Suhdíl'ecc-tón General dc Sanidad Veterinnria.

La Subdirección General de Sanidad Veterim:,-ria, que d¡'¿
<,!'rollará la.s funciones que le sel1alfl el apflrtado 1.5 del 9Y~i(l:·

lo 9.° del Decreto 986/1W¡1, de ,') de abril,~tendrá la siguicl·!tB
(·structura orgánica:

5.1. Dependientps directmneni:e del Subdirector geD<-'r;11 uxís
1irán las siguientes Secciones:

5.1.1. La Secrctat"ia y Cóordjnución
5.1.2. La Secretaria de la Cumisión lnierministorial para ia

Ordenación Alimentarla,

La Secretaria Técnica de la Dirección Genen,¡J de Sanidad,
para el cumplimiento de !as fundones que se le seü¡¡lan por el
apartado 1.6 del artículo 9.° del Decreto 986/1974, de 5 de abril,
tendrá la síguie-nte estructura org{mica:

•6.1. Dependeran directamente del Secretario Técnico:

EU.1. La Sección de Secretaría y Coordinación.
6.1.2. La Sección del Seguro Libre de Enfermedad.

6.2. El Servicio TécnicQ de Hospitales desarrollará las fun
ciones de la Secretaría de la Comisión Central de" Cordinación
Hospitalaria y lns de la-Dirección General en materia de pla
nificación, organización y régimen de hospitales. Dependerán
del miS1110 las siguientes unidades:

6,2.}. La Sección de Estadística y Planificación Hospitalaria.
6.2.2_ La Sección de Organización $ Hospitales.

La Sección de Inspección FarJ')~'cétlLc:'\.

La Sección de EX~1ed¡entcs Fannacéu[.icos.
La Sección Farmacéutica de Alimentos y Beb:ida::.;,

4.3.1.
-1.:'L2.
4.3 ::¡

5.2. El Sen: icio de Inspección Técnica tendrá. a su cargo
las funciones sanitarias relacionadas con la autorización e
inspección de las instalaciones, industrias o estableCimientos
en que se elaboren, almacenen, distribuyan o expendan alimentos
de origen animal y de otros orígenes dentro de la especial com
petencia de fa Subdirección General de que depende y los as
petos sanitarios de las zoonosis transmisibles. de los animales
al hombre. Igualmente se ocupará de la ordenación y control
del personal facultativo qüe preste servicio en las industrias
de la alimentaCÍón mencionadas. Dependerán de él las siguien
tes Secciones:

5,2.1. La Inspección Técnica de Mataderos y Establecimien
tos Cárnicos.

5.2.2. La Inspección Técnica de Centrales Lecheras, fl1dlÍ,';
trias Lácteas y Fábricas de Margarinas.

5.2.3. La Inspección Técnica de Indnstrias y Prod1-1Clds Pes
queros y otros Establecimientos de Alimentación.

,'}.2.4, La Sección de Antropoztonosis.

5.:", El Scn;ido Veterinario de Alimentos desemncfHcú lBS
funciones sarlitut'ias de controL analisis e in~p€cciÓn de ali
mentos, dentro de l.a especial competenCÍa de la Subdirección
Goneral, así como la aplicación ele los normas relHtivas a la
calidt'ld sanitaria, métodos de inspección anaHticos de estos
alimentos y con ITOi sanitario de la importación y exportación
de prodUctos a.Jimentarios, Dependeran del mismo:

5.:U. La Sección de Carn('sy Productos Cárnicos.-.
5:'1.2-. La Sección de Productos Alimenticios y Alimenlariu.,.

6 Secretaria Técnica.

- y Estupefacientes realizarú las funciones de estudio, gestión y
propuesta en materia de €:.-;pecialidades farmacéuticas,' estupefa
cientes, c05métícos y ·demá.s productos sometidos' a control
farmacéutico, y de las instalaciones, industrias y establecí··
mientos en que se elaboren, almacenen, distribuyan o expendan.
ESlará e::-tructurado en las siguientes unidades:

4.2.1. La Sección de Esp€cialidades Farmacéuticas.
4.2.2. La Sección de Registros Farmacéuticos Especiales.
4.2.3. La S;;cCÍón de Estupefacientes y Psicótropos,
4.2.4. La ~';;ección dc Aprovisionamientos.

4.3. El Sorvicio de Inspección Técnico~Fannacéutíca y Bt'O~

n:Hi~'j¡:jrrj-';a-, que tendrá a su cargo las funciones de control, vi
gilancia e jnr:;pe~ción en materia de especialidades y productos
fa-r:011ftcóuticoB. y las funciones sal1:itBxias de control, análisis
e iJlsptlcción de aliment.os encomendadas a los se-rvic~\}s·f.SLnuf.lcéu
tic O:;·, así COJitO las de autorización e inspecdón sanitaria de
las instalaCiones, industrias, centros o estaolecimientos en
que se elaboren, almacenen, distríbuyan o ex¡:endan. Constará
de las siguientes unidades:

4. Subdirección General de Farnwcia

:1. Subdirección General de Medicina Preventiva. y S\midc.'·:l
Ambiental.

2.3_2.~ La Sección de Selección.
2.3.3. La Sección de Gestión de Personal.

2A . El Servicio de Personal de la Administración Tnstitucio
nal de la Sanidad Nacional tendrá a su cargo la gestión y admi~

nistraGÍón del personal al servicio de dicho Organismo autóno
mo. De él dependerán las siguientes unidades:

2.4.1. La Sección de Programación y Control de efectivos.
2.4.2. La Sección de Selección.
2.4.3. La Sección de Gestión de Persona].

Para el desarrollo de las funciones que le encomiend& E,I [.pD.:·
tado 1.3 del articulo 9." del Decreto 986/1974, de 5- de abdl, en
especial en los aspectos a que se refieren las bases 4, 5, 6, 7, 8
a 14, ambas inclusive, 25, 27 a 29, ambas inclusive, y :n a 33,
ambas inclusive, de la Ley de 25 de noviembre de 1944, constará
de la estructura organica siguiente:

3.1. Dependerá directamente del Subdirector general la S0':;'
ción de Secretaría y Coordinació.n.

3.2. El Servicio de Epidemiología y Luchas S8nitn,rias desem
peiíará las funciones de planificación, propuesta y gestión de las
actividades referentes a epídemiologia y luchas y campañas sao
nitarias a nivel nacional, orientando estH acción a través de los
servicios centra.Ies y periféricos de IR Dirección General y de la
Administración Institucional, especialmentH en ordt~n a la rea
lización de los objetivos señalados por la!t base," 4, 5. 6 Y 8 a 1:3,
ambas inclusive, de la Ley de Sanidad Necjonül Oc· &} depende
ni.n las sigl.lientes unidades:

3.2.1. La Sección de Información Sanitaria,
3,2.2. La Sección de Luchas y Campañas Sanitivias.
3.2.3. La Sección de Sanidad Exterior y Transportes.
3.2.4. La Sección dé Oricología.

3.3. El Servicio de Promoción de la Salud ejercenA iunciones
de planificación, gestión de las actividades encaminadas al me
joramiento de la salud en el triple' aspecto físico, mental y so
dal, .mediante exámenes de salud y actuación preventiva sobre
toda la población, considerando las distintas '-edades y niveles,
y en especial los grupos de alto riesgo, así como en general res
pecto a las acciones' que. determinan las bases 14, 15, 25, 26, 31
Y 32 de la Ley de 25 de noviembre de 1944, así como la ejecu
ción de dichas actividades a través de los servicios centrales y
periféricos de la Dirección General de Sanidad y de la Admi
nistración Institucional de )a Sanidad Nacional, De él depende
rá~ las siguientes Secciones:

3.3_1. La Sección de Educación Sanitu,r'ia
3.3.2. La Sección de Protección de la Salud.
3,3.3. La Sección de Salud Mental.
3.3.4. La Sección de Salud Materllo··lnfantil.

3.4. El Servicio de Sanidad Ambjenínl tendrá como funcio
nes el estudio, programación, propuesta y gestlón, en su caso, de
las actividades sanitarias en relación con, Problelwis del medio
ambiente y su deterior~ación por causas naturales o humanas
que puedan influir sobre la salud; adopción de sislemas de vi~

gHancia de sustancias tóxicas que puedan ser caulia oc enferme
dades, y planificación de los medios técnicos corcec1bl'es'que de
benestablecerse para la defensa de la salud y seguridad de la
población; normas técnicas de control que deben desarrollar las
unidades de sanidad ambiental, especialmente las previstas por
las bases 27 y 28 dé la Ley de 25 de novíembre de 1944. De él de
penderán las siguientes Secciones:

3.4.1. La Sección de Saneamiento Básico.
3.4.2. La Sección de Vigílancia de la Contaminación y Ries

gos Ambientales.
3.4.3. La Sección 'de Control Sanitario de Actividades y de

la Vivienda,

Para el cumplimiento de los fines que sel'lEila el apartado lA
del artículo noveno del Decreto 986/1971, de 5 de abril, la
Subdirección General de Fannac;ia se e"tructura. en las si
guientes unidades orgániGas:

4_1. Dependerán direcfament~ de! Subdirector general las
siguientes Secciones:

4.1.1. La Sección de Coordinación y Asuntos Profesionales.
4.1.2. .La Secretaría de la Junta Asesora de Especialidades

Fa,l'macéu ticas.
4.2. El Servicio de Especialidades, Productos. Farmacéuticos

,
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6:2.;;;. La Sección de Construcción de Hospitales..
6.2.4. La SecCión de Administración y Régimen Juridico de

Hospit.ales.

6.3. El Servicio Técnico de Asistencia ~Sanitaria Hural y no
Hospitalaria realizará las funciones de estudio, propuetta y
gestión de la Secretaría Técnica en materia de asistencia ru
ral y no hospitalaria, Constará de las unidades siguientes:

tU, L La Sección de Planificación Territorial Sanitaria.
G.;U. La Sección Técnica de Organización y Equipamiento.
6.3.:3. La Sección Técnica de Actividades del Personal.

7. Inspección General de Sanidad.

movimiento de fondos, aisposición de gastos o solicitud de re
cursos económicos.

Dentro del Servicio de Administración y Contabilidad fun~

cionará la Segunda Jefatura del Servicio, eón nivel orgánico
de Sección.

'2.2. El Archivo Central tendrá la misión especifica de ce~
tralización y custodia de los antecedentes de interés policial·,
asi como de suministrar cuantos informes referidos a los mis
mos sean solicitados por las autoridadesjudiciaJes, civiles o mili
tares, eclesiásticas y diplomáticas.

Dependerá del Archivo Central la Segunda Jefatura del
mismo, con nivel otgánico de Sección.

2. Sec"etarfq General.

A las órdenes inmediatas del Director general de Segu
ridad y con nivel orgánico de Sección, eX'istirá un Cabinete Téc
nico, con funCiones de asesoramiento en materias tanto de in
dol") policial como. jurídicas del Centro directivo y de los Or·
<:;\ln:sm0s relacionados con el mismo. .

7. L La Inspección General de Sanidad, que tendrá a su
cargo las funciones que le encomienda el apartado 1.7 del
artículo 9.° del Decreto 986/1974, de 5 de abril, estará integrada
pon,el Inspector general de Sanidad y cinco InspectOl"es de Cen-
tros y Servicios. • •

7.2. Además, dependerá directamente del Inspector general
de Sanidad la ·Sección de ,Se,cretaría y Coordinación.

Su estructura interna y funciones serán las que se especi
fic~ri a continuación:

2.1. ,Al Servicio da Administración y 'Contabilidad leco·
rresponde la gestión económica de la Dirección General de Se
guridad, así como la contabilización, tramitación' y control de
todos los actos ,administrativos de la misma que supon~an

•

Bajo la dependencia del Comisario general de Orden Pú~

blico existirim las siguientes unidades:

4.1. Brigada Móvil, encargada del control policial de los
medios de transporte.

Se estructura en ocho sectores: Norte, Atocha, Chamartín,
Barcelona, Sevilla, Valencia, Zaragoza y Bilbao,

4.2. Como órganos con nivel -de Sección, existirán:

4.2,1. La Secretaría GeneraL
4.2.2. El Gabinete de Enlace.

3.1. Bajo la dependencia de la Inspección General de Per
sonal 11 Servicios, actuará la Escuela General de Policía, con
la misitm de formar los aspirantes a pertenet.'6r al Cuerpo Gene
ral de Policía y la de perfeccionamiento técnico de los funcio·
narios que hayan de pasar a la Escala de Mando, pudiend~

cursar también estudios ~n ella quienes pertenezcan jil Cuerpo
Especial Administrativo o al Auxiliar de Oficinas de la Di
rección General de Seguridad, a tenór de lo establecido en el
Reglamento orgánico de dicha Escuela, de 7 de marzo de 1967.

3.1.1. Integrado en la Escuela General de Policía funcionará
el In'stituto de Estudios de Policia, con la misión de investigar
y perfeccionar los conocimientos y métodos policíales.
• . 3.1.2. Con la función de jefatura inmediata del personal de

oficina de la Escuela, velando por la buena marcha y funcio
namiento de todos los servicios de la misma, funcionará la Se
cretaría de la Escuela General de Policia, con nivel de. Sección.

3.2., Dependiendo directamente del Inspector general de
Personal y Servicios existirán las siguientes unidades, con nivel
orgánico de Sección:

3.2.1. La Secretaría General de Personal y ServlclOs
3.2.2, La Oficialia Máyor.
.3.2.3. La Sección d9 Servicios Sanitarios.

Los órganos de la Comisana General de Investigación Crimi
nal serán:

5<1. El Servicio de Intcrpol, cuya misión es centralizar
cuantas comunicaciones se refieran a asuntos de carácter cri
minal con alcance internacional ante la sede nacional 0.1. P. C.
o las oficinas centrales nacionales adheridas a ésta y las depen~

dencias policiales españolas, así como tramitar: ladocumentadón
relativa a exhortos, comisiones rogatorias y extradiciones acti
vas y pasivas. .

5~2. El Gabinete Central de Identitcación, que tiene como
misión la ejecución de los trabajos técnico-policiales necesarios
para la 'identificación de la¡ personas y el descubrimiento de los
delitos y sus responsables, int~resados por las autoridades judi
ciales y gubernativas, o que sean precisos para la actuación de
las dependencias policiales. ..

15.3. La Brigada Central de Iq.,restigación Cri~nal, cop1o
servicio central de inteligeücia encar~ado de la coordinación y
explotación de cuanta ínformación sobre hechos de grave ínfliola
criminal se recibe en la Dirección General de Segl,lridad, y como
unidad operacional o de ejecución en'aquellos supuestos en que
sea necesario, ya por su trascendencia o por afectar a más de
una región policiaL

5.4. La Brigada Especial de Estupefacientes, cuya misión
consiste en la realización de las investigaciones oportunas para
la persecución del tráfico y consumo ilícitos de estupefacientes,
y que tiene como acti'9"idad específica, a tenoc de la Ley 17/19'67,
de 8 de abril, la centralización de cuantos datos se refieran a di
cho tráfico, para plani!:icar, coordinar y estimuJar. la acción
policial consiglÚente, relacionándose permanentemente con las

5. Comisaria General de lnvestigacíón Criminal.

:3. Inspección General de Personal y Servicios.

4. Comisaria Generol ele Orden Público.

•
Art. 8.0 DmECCI~N GENERAL DE SEGURIDAD.

L Gabinete Técnico;

8_ &ubdirección Gene.rol de Centros 'Sanitarios Asistenciales,
de la Administración Institucional de ltl Sanidad NacionaL

La Subdirección General de Centros Sanitarios Asistencia~

les de la Administración Institucional de la Sanidad Nacional,
para el desempeño de las funciones que le atribuye el articulo 9."
del Decreto 252/1974, de '25 dé enero, tendrá la estructura
orgánica siguiente:

8.1. Dependerá directamente del Subdirector· general:

8.1. L La Sección de Secretaria -Y Coordinación.

-K2. El Servicio de Organización realizará las actividades
de programación, estudio y propuesta de organización de los
,centros y establecimientos dependientes de la Subdirección
General. De él dependerán las siguientes unidades: .

8.2.1. La Sección de Estructura de los Servicios Asistenciales.
8.2.2. La Sección de Planificación de los Servicios:
8.2.3. La Sección de·Estadística y Evalua-elón.

8.3. El Servicio de Accion Sanitaria Asistem:ial tendrá a
F:iU cargo las funciones de control, gestión y propuesta en rela
ción con las actividades 'flsistenciales de los centros y ·estableciw
mientas dependientes de la Subdirección GeneraL Dependerán

,del mismo las siguientes unidades:

8.3,1. La Sección de Asistencia -Genera.l y Materno-InfantiL
8.3.2. .La Sección de Centros Especiales de Enfermedades del

Tórax.
8.3.3. La Sección de Centros de Salud Mental y Psiquiatría:

9. Administración General del In'ltituto Nacional de Sani
dad de la Administ¡-ación Insi-!tw:ional do la 'Sanidad Nacional.

Tendrá a su cargo la adrl1inistr¡.¡<:i6n1a tedos los Centros y
Servicios del Instituto Nacional de Sün:i·~ad, da acuerdo con
lo establecido por el articulo 7!J 3 doi Decreto 252/19'74, de 25
fie enero.

De él dDponderán las siguientes unidades:

!;!.J.. La Sección de GestUn Administrativa.y Habilitación del
C1::ntro Nacional da Micrc:)loi"gfft, Virología e Inmunología Sa
nitarias.

9,2. I.a ~jocci6n de Gestión Administrativa y Habilitación del
Centro N&doI?-al de Alimentación y Nutrición.
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de ·cuya composlcJOn formará parte también el Secreta,rio
general. El Director general podrá designar como Vocales de
esta Junta, con caracter permanente o para sesiones deter~

minadas, a los mandos o funcionarios de la Dirección General
que comidere conveniente, además de los señalados en el De
creto citado, que 10 serán en todo caso.

11.2. La Junta Consultiva e Inspectora de Espectáculos,
con la composición y cometidos' deteJ;IUinados en las disposjw

. ciones vigentes.
11.3. Bajo la' presidencia del Secretario general ,funcionará

la Junta, AS13sora de Asuntos Económicos, con fines de aseso
ramIento en esta lnateria y que se comp'ondrá de los Vocales
siguientes:

- Inspector general de Personal- y Servicios.
. - Jefe de Planificación y Servicios Técnicos.

- Jefe del Servicio de Administración y Contabilidad.
- Un representante de la Inspección General de la Policía
. Armada, t1esig.q.ado por el General Inspector de la misma.

- Interventor Delegado de Hácienda en la, Dirección Ge-
neral de Seguridad. .
Un funcionario de la Secretaría General, que áctuará
como Secretario.

'.·-Art. 9." D1!1;ECClÓN GENERAL OE TnÁFIco.

1. Secretaria General.

La Secretaria General, con las funciones que: le asigna el
apartado 1.1 del artículo 11 del Decreto 986/1974, ,de 5 de abril,
.estará integrada. por la~ siguientes unidades:'

1.1. El Servicio de Administración tendrá a su cargo las
funciones de administración del persQnal, seguridad y acción
social e inspección de los servicios periféricos; las referentes
a elaboradón de pre8upuestos, contabilidad y gestión de in~

gresos y pagos, y, en genen~J,todas aqueUas que no e,slén
atribuidas a otras d~pBnd~ndas del Centro directivo. Estará
estructurado a tra'¡és de h13 sig.üentes Secciones:

1.1.1. Sección de Aclmir"ü:tnwión de Personal e Inspección.
'1.1.2. Sección de Admj;;~.<.tr~dóIl Financiera.
1.1.3. Sección de Asuntos Ge:::>en:<les.

1.2. Al Servicio Técnkó le corresponderá la realización de
estudios: Para la regulación del tráfico, investigaCión' de acci~

dentes y medios de mejora de la circulac¡ón y seguri9-ad
vial; sobre la estructura y funciones del organismo, raciona
lización de procedimientos y métodos de trabajo; elaboración
de los planes de actuación, confección de la Memoria anual,
publicaciones y planificación de instalaciones; análisis de prow
cesos susceptibles de tratamiento'· automático, programacio:1.
del mismo y explotación de las máquinas a. tal efecto dispo
nibles. El Servicio Técnico ostará constituido por las siguientes
Secciones,

.1.2.1. Gabinete Técnico.
1.2.2. Gabinete de Estudios.
1.2.3> Centro de Proceso de Datos.

2. Subdirección General de Circljlacióri.

La Subdireccíón General de Circulación, Cqll las funciones
que le asigna el apartado 1.2 del articulo 11 del Decreto 936/
1974, de 5 de abril, estará integrada ,por las siguientes uni
dades:

2.1. El Servicio de Normativa del Tráfico tendrá a su car
go la realización de los estudios previos .a la redacción de
normas y disposiciones jurídicas que afectenaf organismo ,o
a su ámbito de actividad, .la trfunitación y, propuesta de rc
s¡fución de los recursos que se interpong~n ante el Director
g;;i)Gral, las rek>..cicms5'r:ün organismos internacionales y la,
programa.ción y desarrollo de acciones y campañas de educa
ción vial, cuidando de las, n'laciones públicas del' organismo.
El Servicio de Nonnativa' del Tráfico. estará integrado por las
siguientes Secciones:

2.1.1. Sección de Recursos.
2.1.2. Gabinete Jurídico.
2.1.3. Sección de Divulgación y Relaciones Públicas.

2.2. El Servicio de Seguridad Vial colaborará en el ejer
cicio de las funciones de la Dirección General relacionadas
con 109 conductores y los vehículos: Matriculnción y Registro
Central de Vehículos; expedición de permisos de conducir y
Registro Central de Conductores; formulación de propuestas
para la formación de Conductores; control de la organización,

Bajo la dependencia del Comisado general de Fronteras ac-
tuarán, con nivel orgánico de Sección, las siguientes unidades:

7.1. -La Secretaria General.
7.2.. El Gabinete de Fronteras.
7:3. La. Sección de EXt.ranjeros.

8. Comísada General del Documento Nacional de Identidad.

Baio la dependencia del Comisario gem:ral del D'ocume-nto Na·
cional de Identidad existirá, ton nivel orgánico de Sección,
la Secretaria General. .

9. Jefatura de Información.

La Jefatura de .Lnformación estará int-egrada' por las siguien..
tes. unidades:

9.1. La Brigada Central de Información.
9.2. La Brigada de Coordinación Operativa.
9.3. - La Brigada de Emigración.
9.4. Con nivel de Sécción, existirán:

'9.4.1., La Secretaria GeneraL
9.4.2. El Gabinete de Asuntos Especiales.
9,4,3. El Gabinete de'Estudios.
9.4.4. El Gabinete Especial de Madrid.
9.4.5. El Gabinete de Cifra.

7. Comisaría General' de Frontera$.
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6~ Comisaria General de Investigación Social.

Bajo la dependencia del Comisario general de Investigación
50cial existirán las siguientes unidades:

6.1. La Brigada Centrar de Investigación Social, con la mi
sión de rea14zar cuantos cometidos afectan .a la especialidad
político-social e intervenir en aquellos asuntos ocurridos en todo
el territorio nacional -que se estime pertinente, coordinando
los' trabajos de las Brigadas Regionales y Secciones respecti
vas, para imprimirles la unidad ,de' acción necesaria.

6.2. Con niv~l de Sección, 'Si! integra en la Comisaría Gene,
Oral la Secretaría General.

autoridades y Organismos ñacionales o internacionales, de aná-
logos cometidos. -

5.5. L~ Brigada Especial de Ínvestigación y Represión de
Delitos 'Monetarios, que- desempeñará las funCiones de preven
ción, esclarecimiento y represión de las infracciones que se
cometan' en materia monetaria, y realizará los trabajos de eje~

cución ,policial en la Dirección General del Departamento
Extranjero en el Banco de España.

5.6. La Brigada Especial del Banco de Espafia, que tiene
como finalidad la investigación y represión de delitos de falsi
ficación de ,billetes, así como los de falsificación de documen~

tos del Banco de España; la ejeCUción de los demás servicios de
carácter reservado y la práctica de cuantas gestiones sean pre
cisasen relación ton la citada especialidad delictiva y el régi
men del establecimiento,

5.7. Con nivel de Sección, existirá· la Secretaria GeneraL

10. Jefatura 'dE? Planificación y Servidos Técnicos.

Las unidades y funciones de la Jefatura de Planificación y
Servicios Técnicos serán las que se especifican a continuaCión:, ,

10.1. El Servicio de. Informática, con la funCión de organiza
ción y desarrollo relacionada. con los ordenadores electrónicos
para su aplicación práctica a .Jos Servicios de la Dirección Gene
ral de Seguridad.

111.2. El Servicio' de Transmisiones, encargado de organizar
las transmisiones del. Centro directivo y los enlaces de todo
--"~~- _..- ---- -------,-- ---- ,_ -------_. ---'--"-- -- -Q---'- --"-'l';O::UC'Ll) liLltl l;t:/;:l,U H-t:L'l:;lIXUJ.Vl; vt:UCI. ti::\, IIH:tyur' rCl.!JJ.u/:r,¿ y l:JIU.:u.o..:-1tl Ut:'!

funcionamiento de aquéllos,
10.3. El Servicio de Arquit~ctura y Obras, responsable de

programar, .proyectar y dirigir las obras ,de' construcción de
edificios y de reparaciones de toda índole que se estimennew
cesadas.

10.4. A' nfvel de Sección, d~pendcrá directamente del Jefe
de Planificación· y: Servicios Técnicos la Secretarfa General.

11. Organos-- colegiados.

Estarán integrados en la Dirección Ge~eral de < Seguridad
los siguientes órganos colegiados:

11.1. La Junta de Seg'uridad con la estructura y fhíes de
ternúnados en el Decreto 2406í1962, de 20 de septiembre, y
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funcionamiento y registro de Escuelas de Conductores, y acti·
vidades relativas a auxilio sanitario en carretera. El Servicio
de SeguridaA Vi~l estará integrado par las l;!iguientes Sec w

ciones:

2.2.1. Sección de Vehículos.
2.2.2. Sección de Conductores.
2.2.3. Sección de -FormadóR Qe Conductores.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 3 de octubre de 1974 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de productos
sometidos a este régimen:.

Ilustrísimo señor::

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de 'la Orden ministeri'lI de fecha 31 de. octubre de 1963.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las ·impor
t.aciones en la Península e islas Baleares de los productos que
58 indican, S011 los que a continuación se detallan para los
mismos.

3. Organos colegiados.

3.1. La Junta de Jafes' estará presidida -por el DiJ'ector ge
neral y formarán parte de ella, como Vocales, el Secretario
geriMal, el Subdirector general de Circulación, los Jefes de
Servicio y el Interventor Delegado de la 'Administración del
Estado. Actuará de Secretario el Jefe 961 Gabinete de Estudios
y podrán ser convocados por el Director general a las reunio
nes otros Jefes .de Sección, en razón de las materias de que
se trate. La Junta asIstirá a1 Director general en cuantos
asuntos someta éste a su consideración y estudio. y especial
I)1ente en los de elaboración y desarro~lo' de las líneas gene
rales ~e actuación de_.la Dirección Genf'lral, preparación de
sus planes y programaiJ, propuestas de modificación de la es
tntctura orgánica y funcional del organismo y examen de
proyectos de disposiciones generales que re.gulen materias de
su competencia, .

3.2. La. Junta de Obras y Suministros estar:á presidida por
el Secretario general, y formarán· parte de la misma, coma
Vocales, un Abogado del Estado de' la Asesoría Jurídica del
Ministerio, el Interventor Delegado de Hacienda, el -Jefe del
Servicio de Administración, el Jefe de la Sección de Admi
nistración Financiera. y el Jefe del Gabinete de Estudios.. A )a
Junta podrá asistir con voZ: y voto cualquier JeTe de Secci6n,
siempr<: que sea c_Hado, en razón de la materia -de que se trate.
La Junta ejercerá las funciones determinadas en materia de
c0ií:,rat.ackn admin'istrativa con respecto¡ a los .organismos
3!lÍ'.Jnomos por la Ley de Contratos .del Estado, su Reglamento
Ceneral y demás disposiciones que sean de aplicación. La
S,~cretaríá de la Junta recaerá en el Jefe de la Sección de Ad
I\jinisLración Financiera.

DISPOSICIONES FINALES

Produrtos

Pescados. y ma.riscos:

Pescado .congelado, excepto
lenguado

Lerlguado congelado
Cefalópodos congelados, ex

cepto calamares". langosti
nos y gambas

Calamares congelAdos , .
Langostinos congelados
Gambas congeladas

Legumbres y cereales:

Garbanzos
Aluhias .
Lentejas " .
Cebada .. » ••• , •••••••••••••

Maiz .. " .
Alpiste ' .
Sorgo
Mijo

Partida arancelaria
•

Ex. 03.01 e
Ex. 03.01 e

Ex. 03..03 B-5
Ex. 03,03 B-5
Ex. 03.03 B-5
Ej{. 03,03 B-s

07.05 8-1
07.05 B-2
07.05B-3
10.00 B
10,05 B
10.07 A
10.07 B-2_

Ex. 10.07 C

10
10

10
10
10
10

10
10
10
10
10
10
10
10

Harina, sin desgrasar, de
lino Ex. 12.02 A 10

Harina, sin d8sgrasar, de
algodQn Ex. 12.02 A 10

Hari-'}a, sin ,d8sgrasar, de
cacahuete ..... Ex. 12.02 B 10

Ha ri na, sin desgrasar, de
girasol Ex. 12.02 B 10

Harina. sin desgrasar, de
colza ..... , ..... , ... E~. 12.02 B 10

Harina. sin desgrasar, de
soía ........ " .. , .. Ex. 12.02 B 10

Aceites vegetales:

AcéHc crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 10
Aceite crudo de colza Ex. 15.07 A-2-a-4 10
Aceite crudo de algodón -.> •••• 15.07 A-2-a~5 10
Aceite crudo de girasol ., ...... 15.07 A~2-a-7 10
Aceite refinado de cacahuete. lS.0?: A"2-b-2 10

Primera.-No obstante lo dispuesto en la ,presente Orden, y
sin perjuicio de las demás disposiciones que puedan dictarse
en dess,ITollo ds lo establecido en el Decreto 98611974, de 5 de
abril, por el que se reorganiza el Ministerio de la Goberna
ción, el Subsecl·etario•. los Directores generales y los Subdirec~

tores generales del Departan~eñto, en el ámbito de sus res
pective,s atribuciones, podril.li encomendar a }as 'unidades
orgárJi!~as y funcionarios ql:.e les estt\n subordinados, la realiza
ción de otras fun<:iones y distribuir el trabajo entre los mis
mos de fOTnia- que se garantice en todo momento el ejercicio
completo y eÍÍeaz de las competencias correspondientes y la
utiijzación ópt!nia de los recursos humanos Y.. r:i:laterlales dis"
ponibles-.

!:regl,lnda.-Quedan derogadas: La Orden de 24 de febrera de
1953, por la que se organizan los' Servicios de la Dirección
GeneraL.rle' Administreción Local; la Orden ,de 12 de noviem
bre de 1960, por la que se crea el Gabinete -tle Estudios en la
Secretaria· General Técn~ca;>la Orden de 6 de junio de 1963, por
la q,ue se refunden las Secciones. Primera y Cuar-ta de la Di
rección General de Adminl:stracián Local; la Orden de ;13 de
marzo de 1968, por la que se creó la Comisión -Técnica de Me~

canj'(:ación Administrativa; la' Orden de 3 de julio de 1970, por
la qOe se crea la i)ección Sexta {Servicio TélexJ, adscrita a la
Jefatura Principal de Telecomunicación; la Orden de 20 de
julIo de 1970, por la que se crea en 1-0. Dirección General de- la
Jefatma Central dé Tráfico el Centro de Procesada Datos; la
Orden de 12 de junio de 1972. por la que se desltrroIla el
Decreto de 15 de junio de 1972 y se reorganizan otros Servi
cios del Ministerio, y la Orden de 17 de mayo de 1973, por la
que se da nueva depominació{l a la Sección Segunda: ",Signos
de Franqueo, Filatelia y_ Publicaciones» de la Jefatura Princí~

pal de Correos de la Dirección General de ,Correos y Teleco~

mtcniC'nción.

MU:drid, 26 de septiembre de 1974,

GARCIA HERNANDEZ

Harinas de legumbres·.

Harinas de las lzgumbres se
cas pura piensos (yeros,
habas, veza. algarroba y
almortas)

Harina de a.ltramuz

Semillas oleaginosas,

Semilla de algodón ..
. Semilla de cacahuete

Haba de soja
Semilla de girasol .
SBmilJ3. de cártamo
Semilla de colza

Alimentos para animales:

Ex. 11.03
Ex. 11.03

12.01 B-1
12.01 B-2
12.01 B-3

Ex, 12.Q1 B-4 '
Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.01 B-9

10
10

10
10
10
10
10
10


